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Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-047-2020-00984-00 

Testimonio para fines judiciales 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 28 del Código General del proceso: “La competencia 

territorial se sujeta las siguientes reglas: 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, en el presente caso 

se ha solicitado el testimonio de la señora María Inés Jiménez Hoyos quien tiene su domicilio en la ciudad 

de New York – Estados Unidos, por lo que es fácil concluir que esta sede judicial no tiene competencia 

para llevar a cabo la misma, por tanto se Resuelve: 

 

RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por FALTA DE COMPETENCIA, POR EL FACTOR 

TERRITORIAL. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 08 de abril de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


